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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Selección argentina de fútbol. Expre-
sión de beneplácito por la demostración pública
de la misma a favor de la educación pública y gra-
tuita. Lanza. (5.808-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Deportes han
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Lanza por el que se expresa beneplácito
por la demostración pública de los integrantes de
la selección argentina de fútbol en defensa de la
educación pública, gratuita y obligatoria; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito ante la manifestación pú-
blica exhibida por los integrantes de la selección ar-
gentina de fútbol, en oportunidad de disputarse el
partido frente a Brasil el 5 de septiembre pasado,
en defensa de la educación pública, gratuita y obli-
gatoria.

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2001.

Juan C. Millet. – Daniel Scioli. – Miguel
Mukdise. – Marta I. Di Leo. – Miguel
A. Insfran. – Mabel Gómez de Marelli.
– Juan D. Zacarías. – Eduardo
Macaluse. – María Alarcón. – Marta
Argul. – Omar Becerra. – Alfredo Bra-
vo. – Julio Conca. – María D’Errico. –
Teresa Ferrari de Grand. – Mario F.
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Ferreyra. – Marta García de Cano. –
Juan M. Gariglio. – Cristina Guevara.
– Miguel Jobe. – María Kent de Saadi.
– Liliana Lissi. – Mabel Manzotti. –
Miguel Mastrogiácomo. – Fernando
Melillo. – Catalina Méndez de Medina
Lareu. – Mabel Müller. – Irma
Parentella. – Olijela del Valle Rivas. –
Rafael Romá. – Atilio Tazzioli.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Deportes,
al considerar el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Lanza, y atendiendo a satisfacer
una mejor técnica legislativa, han creído conve-
niente proceder a la modificación de la propues-
ta original produciendo un dictamen de resolu-
ción sin que por ello se altere o modifique el justo
y necesario requerimiento planteado. Los funda-
mentos que acompañan la iniciativa del señor di-
putado contienen todos los aspectos de la cues-
tión planteada, por lo que las comisiones los
hacen suyos y así lo expresan.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los jugadores de la selección nacional de fútbol

han dado muestra una vez más de su compromiso
con la ciudadanía argentina. Así como en el mes de
junio pasado reclamaron por el salvataje de Aerolí-
neas y Austral, el miércoles 5 de septiembre, en oca-
sión de la disputa del partido frente a Brasil, se ma-
nifestaron a través de una inscripción en sus
remeras. En esta oportunidad la leyenda reclamó
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“Por una educación pública, gratuita y obligatoria”,
haciéndose eco de la voz de un pueblo que sufre
las deficiencias y la permanente problemática de un
sistema educativo desfinanciado y decadente.

Sabemos que la verdadera apuesta al futuro de
nuestro país radica en recuperar el más alto nivel
de educación para nuestros jóvenes, por lo que este
nuevo gesto del seleccionado argentino merece el
total reconocimiento de esta Honorable Cámara de
Diputados.

Por todo lo anterior es que solicito la aprobación
del presente proyecto.

José L. Lanza.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar beneplácito ante la manifestación públi-
ca exhibida por los integrantes de la selección ar-
gentina de fútbol, en oportunidad de disputarse el
partido frente a Brasil el 5 de septiembre pasado,
en defensa de la educación pública, gratuita y obli-
gatoria.

José L. Lanza.


